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2 4 MAR 1994 
LA PLATA. 

~ISTO lo actuado en el Expediente n"2200 -' 
10.017/92, au~os en que el Departamento Informát ca Juridica 
Legal dependiente de la Dirección Provincial d 
Jurídico Legail y Entidades Profesionales del 
Gobierno y JJsticia, propicia el ordenamiento 
Decreto ley 9~50/80 - REGIMEN PREVISIONAL DE LA 
BUENOS AIRES t y; 

'exto del 
·vINCIA DE 

CONSIDERANDO: 1 

~ue la citada norma, legal 
virtud de la~ disposiciones contenidas 
10.423, 10.4~7, 10.564, 10.593, 10. 
10.861, 11.101, 11.249 y 11.462 y el De 

¡aue en razón de las mo 
por las citad~s normas legales, el 
Decreto ley t' 650/EIO no ofrece 
cuanto a su igencia, factor ind· 
la correcta a licación de las 

s reyes l.0.413, 
10.626, 10.754, 
1 ey 10. 05:3¡93; 

en 
logr·o de 

~ue. Asimismo, na~iento y consolidación 
de las normaslle~ales vigenfes ta oportuno y conveniente 
a los efectoslde su incorpor tanto al Sistema Argentino 
de Informátida Jur.idica. .· 1 Programa de Intor-mática 
Jurídica Provlincial, e:~mbo principio de eJecL1ción en 

ámbito del Mirfister.icJ de J:fü~·\i\Jt y Justicia! 

bue el F:'cldej•t;»:/ jecutivo se encuentra tacul tado, 
mediante Decrdto Ley 3, "para ordenar el te>:to de la~ 
leyes que h+yan su· modificaciones, efectuando las 
adecuaciones die nume. correlación de art.iculado que 
·fuer·e menestej·.,. 

ue favorablemente el señor 
Asesor General de G 

pr el 1 

. 1 

EL 60 DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

ARTICULO 1 

del Decrp"t 
de Buef1Yii 
las 1 

D E C R E T A : 

ruébase, de conformidad con las facultades 
feridas por el Decreto Ley 10.073/83, el texto 

:y 9650/80 - Régimen Previsional de La Provincia 
rs --, con las modificaciones introducidas por 

10.[413, 10.423, 1.0.427, 10.564, 10.59:;;, 10.613, 
.7541, 10.861., 11.l.04, 11.249 y 11.462 y el Decreto 
/83;1 conjuntamente con el indice de or-dénamiento 
que,j como ariexo I y II, forman parte integrante del 

Decre¡o· 

1 

1 

~--
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ARTICULO 2~; El Mi.nisterlo de Gobierno y Justicia, por. 
----------i- intermedio de la Dirección Provincial dei 
Informát~c~ ,Jurídico Legal y Entidades Profesionales y de 
Impresione~ del Estado y Boletín Oficial, instr enJ:ará los 
medios nec sarios para la publicación y difus · q:t1. te>:to 
que se apr eba por el artículo anterior. "'~»•: . ./!f' 
ARTICULO 3i: El pr·esente Decreto será refren do~[~ el seílor 
---------- Ministro Secretario en el al~amento de 
Gobierno y Justicia. ) 

~RTICULO 41 ;Cúmplase, comuníqu'ese~ dése al y Boletín 

JEC¡J[fl[{ ic~a~ ~ Archiv•••· 

~-~::t-
fv Ml>l!3fil<.'itJ.!1'.fl.l'' ,\·l .. ;\ 

01t. EOUARl10 AU.'IE'P.TO DUHALOE 
0.)~El~ll t..~•1R 

D• LA Pnov11.::.1A D:! ÜUEl~03 AIRB8 
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ANEXO I 

LA P\_ATA, 20 de Diciembre 

VISTO lo actuado en el expe 
21107/80, la autorización otorgada por 
2428/80; dfl señor Ministro del Interior y 
Decreto Na1=ional número 807/80 i 
legislativ~s conferidas por 

1 
EL!GOBERNADOR DE 

' SANCIO~A Y 

600 

número 233·7-
ución número 

dispuesto en el 
e las facultades 

AIRES 

. )''~\ 

.) :'~) 1 

; ARTICULO ·1~t· Institúyese c .: _____ ..:, ____ T presente ley y s 

las prestaciones previsio 
Previsión isocial de la P 

glo a las normas de la 
amentación, el régimen de 

ue otorgue el InstitL1to de 
de Buenos Aires, el que 

mo órgano de aplicación del actuará a todos sus 
mismo. 

ARTICULO 2f (Texto segú 
---------- - comprendi 
que en ~orma perm 
remunerado,- y en rel 
Poderes dep Estado 
fuere la ~aturale 

y 10.427). Está obligatoria.menta 
el preaente régimen, el personal 
o temporaria preste servicios 

e dependencia en cualquiera de los 
incia l o· Municipalidades', sea cual 
la designación y forma de pago, y 

aunque l;;i. 
estableciera 

la actividad subordinada se 

• 1 ¡ Tam se encuentra obligado a la afiliación, 
.el personal que· preste funciones docentes en los 
estableci~~entos educativos privados de cualquier nivel• 
modalidad de la ense~anza, reconocidoa, autorizados o 

trámite de autorización o reconocimiento 
ón General de Escuelas y Cultura de la 
rigen por el Decreto-Ley 8727/77. 

Quedan sujetos a las pre&cripci.onee da la 
en cuanto les son aplicables, los actuales 
sionados del Instituto de Previsión Social. 

Quedan excluidos del presente régimen: 
a) Las personas vinculadas con cualquiera de los 

l Estadd Provincial o Municipalidades, mediante un 
di;¡ locación de obra, siempre que de la naturale:i:a 
r~to surgiera la obligación legal de a·filiación y 

ión:a otro régimen previsional; 
¡ b) Las personas comprendidas •n el régimen de 

ros, Jubilaciones y Pensiones para el Personal de la 
cia della Provincia de Buenos Aires. 

3 
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II- REGIMEN FINANCIERO. 

A 1 (TeMto según Ley 10.861) El presente r~qimen se¡ 
- financiarái 

al 
1
con el aporte obligatorio a cargo de 

en activi~ad del catorce (141 por cien 
remuneració[' que perciban, con excepción de la 
el inciso ~) y de las comprendidas en regímenes 

b) icen el aporte obligatorio ·del 
ciento sobre la remuneración que perci 
personal ~ocente y del que realice 
dete. rmifl.anjes de vejez o agotamiento premat 

e) Con la contribucipn obligato 
empleadore 

1 
del doce (12) por cient 

remuneraciones que se abonen a 1 per 
inciso9 a) ,1 b) y hl. · 

d>'I Con los intereses, be 
procedented de la colocáción de fon 

s jfiliados 
Jffibre la 

·Cfiu.í.das en 
;*:.:~· cia 1 es. 
is ( 16) por 

cargo del 
i.nsalubres, 

los 
de 

los 

e)~ Con 1 as mu 1 tas e in 
deudas qu los afiliados, b 
contrajere a favor del Institu 
aplicación de disposiciones de 1 

devengados por las 
arios , y empleadores 
Previsión Social, por 
nte ley. 

f) 1 Con las dona.cien 
Instituto de Previsión Social 
g) Con la ~ontribución obliga 
del dieciqcho · (18) por 
remuneraciqnes que percib 

legados que se hagan al 
rovincia. 

a cargo de los empleadores 
sobre el total de las 

personal comprendido en el 
evisionles para agentes . régimen ~e prestacion 

) 

,, discapaci t-,dos. 
, 1 h)~ Con el apor 

: ·, : ciento so re la remun 
. , personal a tistico qu 

•
1i i) [ Con l 

·~.,.' reintegrable, de las ' 
· del articu o 11.-

j) Con 
re~ntegrab~e, del 

1 

ligatorio dal dieciocho (18) por 
ón que perciban a cargo del 
empeña en cuerpo de baile. 

tribución extraordinaria. no 
según el último párrafo 

contribución . extraordinaria, 
Provincial, según el articulo 6. 

no 

ARTICULO 5j1 Los rtes personales y la• contribuc~ones a ----------¡- cargo los empleadores a que se refiere el 
articulo apterior, se efectuarán sobre la totalidad de la 
remuneraci9n nsiderada de conformidad a las norma~ de la 
presente le cluido el sueldo anual complementario. 

i 
Estado Provincial garantiza el cumplimiento 

las finalidades·de;esta ley, a cuyo efecto 
almente con los fondos necesarios para el pago 

tac iones acordadas o a acordarse y sus 
nes, de acuerdo a las disposiciones del presente 

cubriendo las diferencias entre los recursos 
jY los egresos corrientes del ejercicio~ 
i 
"• Sin 

1 
perjuicio 

-r- anterior el 
tes del 

de lo dispuesto en el articulo 
Estado proveerá los fondos 

j a) Los importes actualizados, de los aportes y 
ribucÚmes no ingresados al Instituto en virtud de la 
caciónlde la mecánica establecida en los párrafos primero 

,,......-/ egundo <¡iel articulo 46° de la ley 73721 /' 1J; J ! b) Lo• import .. 
4 

•ctualizadoa :::.~:i•r•n 
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devengado f partir del 1 de enero de 1968, 
vigencia d~ la suspensión que estableciera el 

en razón de la 
párrafo tercero; 

del articu~o 46º de la ley 7372; 
r el Los importes actualizados de lps aportes y 

contribuci nes no ingresados al Instituto de Pre.. i4p Social 
como conse¡cuencia de las disposiciones c::ont · ... ·.·ª.'.•;····;"'Ji' en el 
párrafo segundo del articulo 48º de la Ley 7372; , 

de los 

~ 
dl Por todo otro im~orte actual 

aportes y contribuciº'~es no· ingresados de 
Previsión acial en cumplimiento de lo e pa1~ las 
leyes prev~sionales anteriores a la present 

! Las cuentas del pasivo que 
consecuenci1

1a de lo establec\do en el 
tendrán vi~encia permanente hasta su ext 

ARTICULO 0•!1 El Instituto de Previsión 
----------~- invertidos en condiciones 
liquidez y !atendiendo al doble aspe 
social, los fondos que constituyen 

stituyan como 
en~e articulo, 
por pago. 

del:lerá mantener 
·mas de seguridad y 
productividad y fin 
imonio. 

j 
En ningún caso podrá 

da los 1on os para otros f inea q 
ley 

ART CULO 9º: Con el fin 

nerse de parte alguna 
autorizados por esta 

y controlar el 
previsional del 

contribución adicional a la 
----------- comportamiento 
presente ré imen, y de recab~ 

. que se alu~e en el art1.cu : · 
''· Social deb41rá realizar pr 
,~';·sus fondos,¡ aportes, contr

el Instituto de Previsión 
financieras anuales de 

y, 

\ c.,. 

') ·~:~\ 
...... :¡ j 

I -.. .. 1 

i e&, prestaciones y gastos 
financiera de largo plazo.-

DE LOS EMPL ADORES • 

.'' .,..' rienalment[, una proyecc 

/:.·· R ICULO 10. 1 (Texto ley 11.462) Los empleadores de los 
/. ;;- -----------!-- a fil act.i, vos y pasivos del presente 
•. régimen pre~isional rán ras siguientes obligaciones: 

· a) t, Practi los descuento&, liquidar las 
contribucio es y de . tar los importes respectivos en forma 
cdnjunta a la orden •l Instituto de Previsión Social, antes 
del día dit¡!Z del mes siguiente al devengamiento normal de 
é:ualquier t!ip e remuneración conforme a lo establecido en 
el artículo! Para todo pago adicional por reajuste a que 
bajo cualqu· ominación se abone, esta obligación deberá 
ser cumpli a dentro de los cinco (5) días hábiles 
sig~iente~ 1 pago. 

''º obstan te lo anterior, la Contaduría General 
las Municipalidades, conforme a lo 
12º, desde el primer día hábil del 

devengamiento, los. importes por aportes y 
., nes r-ésul tan tes de la aplicación del artículo 4° 

I
sa salarial media municipal". 

La retención establecida en las condiciones 
fo anterior, será incrementada. en un cincuenta (50) 

. to, por el devengamiento de cada semestre del Sueldo 
bompl mentario. · -

La del primer semestre se efectuará con la del 
e juni , y la del segundo, desde el día quince (15) de 

/ · iffibre:/ R~~~~ 1~Ro~ 1 Instituto de Previsión Social en el 

'5 

..... "_..... ... 
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PODERJUE~O 
mismo plazq establecido en el primer párrafo del inciso a), 
las dacl~raciones juradas manaualas de aportes y 
contribuciohes, comprobantes de depósitos y tc:Ída otra 1 

documentacibn que éste requi~ra para efectuar el control de 
1 as sumas fdeposi tadas, de·· .acuerdo a la forma do que 
establezca ~a Reglamentación. 

l No obstante lo anterior, antes d 
hábil del dies siguiente al d&vemgamianto mensua 
firmas da~ Intendente y Contador Mun ci 
Municipalidad remitirá al Instituto de Pre 
declaración: jurada mensual que contenga la 
de agentes fomprendidos en el articulo 2• d 
remuneraciones, y los ,aportes y 

dia 
con las 

cada 
una 

total 

tbirespondi~ntes. 
i El incumplimiento da 

inciso, dar-1.i lugar a la aplicación au 
Instituto ~e Previsión Social de un 
centésimos ico.50) por ciento diario 
remuneracióh ~evengada, declarada o 

e) j Registrar todo hecho 
al persona~ en actividad que a 
cumpl imient:f de las obligaciones 
régimen pr-'.~isional, debiendo c 
treinta c~o) dias de verif 

parte del 
cincuenta 
la última 

rcunstancia referente 
o pueda afectar el 

a estos les impone el 
r dentro del plazo de 
la circunstancia del 

\ '. desempel'lo ~ ingreso de agent ularem de una prestación 

) 
el mismo. J 

. d) i Suministrar 

1 . el Insti t~to de 
•• 1 · · 11 verificacio,nes que se or 

que le requiera 
permitir las 

cumplimiento de 
,\ 9./ la presente! ley • 
. ,.,,. . a) : Los ntos educativos privados deberán 

presentar i ante el de Previsión Social una 
declarac:iónj jurada en conste la situación de revista 
de la totalidad de nal~ sus remuneraciones y lo\i 
aportes y ~ontril:!\.;c · eivengadoa, con los correspondientes 
pagos efectluados, pr imaro y segundo semest1~e de cada 
arla, los q~e vencer su presentación el dí.a 31 de julio 
y 31 de ene¡ro respe mente, como así. también previo a todo 
c~mbio de ~itularid trámite que en conjunto se establezca 
con la Din1lcci6n Ge. 1 de Escuelas y Cultura. En los plazos 
seAalados ~e deberá estar al dia con el integro cumplimiento 
de las obliga · es prev~sionales. 

obligacion 
que. el I 
Organismo.s 
juzgamient 

1 
1 

·I 

l incumplimiento del empleador a las 
~entes de este articulo, dará lugar además a 
o de Previsión Social efectúe ante los 
tentes la denuncia a los efectos de su 

anción, de acuerdo a las disposiciones legales 

6 
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C Texto según ley 10.861) Establécese que la 

---------- -- "masa salarial media municipal" a que se 
refiere el segunde p.irrafo del inciso a) del ·art.i.'culo 10•, 
para cada Municipal id ad, es el resultado del producto de 1 

"el total de agentes municipales" por el " alario medio 
estimado m nicipal". 

El "total de agentes municipales 
la declara:c:ión jurada mensual a que se refie 
párrafo deJ inc:iso b) del articulo 10°. 

omar·á de 
segundo 

· 1 El "salar·io medio estimad 
sólo efect• del cálculo de la "masa salari 
se fija pata el mes de diciembre de 1989.er 

mismos. 

por· la 
de los 

y la Ley 
ras semanales de 

culada sobre los 

MIL CA 90.\000), monto que será ajustado 
'!'ariación porcentual que resulte del v l 
sueldos bá!"icos para las categorias 4 1 
10.430, balo el régimen de cuarenta ( 
labor y d ez ( 10) años de antigueda 

Asimismo, establéces saldo a favor del 
Instituto e Previsi&n Social entr mporte resultante de 
la declara ión jurada mensual. se n segundo párrafo del 
inciso b) r el del segundo párra inc:iso a), ambas del 

'... articulo 11•, será retenido por ntaduria General de la 
.',~Provincia, conforme a lo estab en el articulo 13º, no 
;·~ encontrándqs~, este salda, com o ~n lo dispuesto por el 
\' :'' artic:ulo 12º todo saldo a de cada Municipal id ad, 

)
~1ccnstituir~ una contribución ordinaria, no reintegrable, 
i: e ésta ~l régimen de amiento del Instituto de 
'~revisión Social. (#) 

. '\ 1 

" 1 I' · ARTICULO 12• 1 ( Texto ley 10.861 Vencido el plazo 
}~ -----------f- el primer párrafo del inciso a) 

···' del articulo 1.0º. la e producirá automáticamente. La 
deuda por ¡;tal c~ncep erigará un interés compensatorio 
equivalente al que p 'el Banco de la Provincia de Buenos 
Aires por sls operac de descuento. 

El interés devengarán los importes 
adeudados ror el de Previsión Social a los 
empleadores que es e el articulo 2• de la presente. que 
reconozcan rigen p 

ARTICULO 13~: (Texto según ley 10.861) La Contaduria General -----------+- la Provincia retendrá prioritariamente a 

cuaiquier 
Organismos 
que se ref 
del articu 
importes 
canfor 
debien 

el Estado, Provi'ncial • de los montos que por 
to correspondan a las Municipalidades y 
tices y/o Descentralizados, los importes a 

el segundo y tercer párrafo del inciso a) 
, el último párrafo del articulo 11° y los 

e adeudaren al Instituto de Previsión Social, 
determinaciones que está obligado a hacer 

Contaduria General de la Provincia prever las 
~rias para atender la obligación previsional. 

1 ' 

1 

# ConforJe al Decreto Nacional nº 2128/91 la unidad 

/ - ~Ja 'partir ºdel 111/91 ~e denomina Peso. 
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PODER l\J'Ern'l'IVr!. . l ' La comunicación oficial del Insti tute de 
Previsión Social servir• de órden &uf ici•nte para la 
ret•nción, debiendo la Contaduría General da la ·Provincia 
depositar as sumas que resulten a la órden de aquél en el 
Banco de l~ Provincia de Buenos Aires. <•> 

ARTICULO 1J• 1 (Texto según Ley 10.861) .Los pago 
----------~-las Municipalidades por aportes y c 
como asimVsmo las retenciones que efect' l 
General de-1 la Provi.ncia de Buenos Aires a 

efectúen 

ar~iculo 13• del presente serán imputados Instituto de 
Previ11ión fo d. al• en función a la mayor güedad de la 
deuda, y e e 1 orden qLte se establece a co 
- · a) Al pago del capital aportes 
personales. 

b) Al pago de los los aportes 
personales. 

c) 1

1 

Al pago del capital 
patronal. 

d) Al pago de los 
patronal. 1 

1 La 
Municipalidades o retenido po 
primer tér1°ino, a la cancela 
quedará sa do en concepto e 
imputará a inciso b), y i 

contribución 

de .1a contribución 

pagado por las 
taduria se imputará, en 
l del inciso a) y si no 

rtes personales, recién se 
cesivamente con los incisos 

&iguientes.I . 
Quedan c tuados de lo dispL1esto 

anteriormente los pagos umplan con los requisitos de los 
incisos a)~ b) del arti 10•. 

1 
i 

ARTICULO 1d•1 A 
----------~- serv 
prestado h~sta el 
fueren dis¿ontinu 

esta.ley se computarán los 
remunerados que ~l afiliado hubiere 

del cese en el servicio, al.'.in cuando 
reglamentación establecerá el modo de • i 

computar el tiempo e servicios por causas que suspenden la 
relación d,. empleo, como de quienes realicen tareas a Jornal 
o destajo. 

o podrá acreditarse el carácter diferencial o 
especial servicios mediante prueba testimonial 
exclusiva. 

computarse como tiempo de servicios los 
de carácter honorario prestados a la Provincia 

dades, siempre que existiera designación expresa 
toridad facultada para efectuar nombramientos en 

~adoe. equivalentes. En ningún caso se computarán 
honorarios prestados antes de los dieciseis (16) 

ed~d, ni i6s declarados tales por la Constitución o 

1 

part~r del articulo siguiente se procede a renumerar el 
culado ·;en vir,tud de la incorporación del articulo 12 bis 

e ada med~ante la ley 10.861. 

1 

~/Í} 111 8 aJL, 



~··'- ~w.,90 

/-~_r:''·~:" ... \ 
.• ~- if: 

'.!···· . e·1 
~"=·;#1 • fi 4F• () ·,.,, 

PROVIN~1:!!::os AIRES ,... 1 .. 

l 
,.,., .. / 

'. 

La autoridad de aplicación establecerá pautas. 
objetivas ara determinar la efectiva prestación · de esos' 
servicios. 1 

ARTICULO 17~: A los efectos de establecer 

-----------, contribuciones correspondientes 
honorarios, se consideraré deven9ada la remunera 
igL1ales o imilar·es actividades rija a la ec 
solicitare u cómputo. · · 

s .t~'pa1~tes -.¡ 
/f}Yse1~vicios 
, h que para 

en que se 

t 
El aJ101~te y la ca :ción estarán 

respectivam nte a cargo ~el afiliado y del 

ARTICULO 18!: Los ~ervicios subientes serán 

-----------t computados ualquiera sea el 
tiempo de· duración de cuyo efecto los 
descuentos ar aportes y starán a cargo del 
afiliado y 'el empleador, 

ARTICULO 19~: Podrán computarse s ios po~.los cuales, no 
-----------] se hayan e·fectuad artes ál momento de 
prestarlos, o se hayan practic r menor suma que las 
fijadas por las leyes vigentes vas. Los cargo~ por tal 
concepto se

1 
practicarán sobr emuneración que para 

, iguales o !llim'i lares servicio a la fecha en que se 
'J~\ solicitare ~u computo y su, devengará una tasa de 

')1"~:~,i::::::o:::J::::c~Es ~:~1nt~
0 

n~:~~rá a cargo de l.os 

, Es irrevoc de este articulo la 
~ rt1ani festaci n e•:presa quienes durante los 

· periodos en \que las dis o'•.·. ·anes le9ales asi lo autorizaban, 
'ejercieron lla opción d. º'i~filiarse o de desafiliarse. 

ARTICULO 20º:Cuando eparticiones dependientes del Estado 
--~---------~ Pro 1 Municipalidades no puedan 
acreditar ei forma los servicios prestr..dos por· 
sus· agentes por f documentación pertinente, se 
requerirá ara 1 omputabilidad de los mismos, la 
certificació~ funda de dicha circunstancia extendida por la 
autoridad competente respectiva y la prueba supletoria aue el 
afiliado d~~ producir ante el Instituto de· Previsión 
Social, quie' tablecerá los medios probatorios y el orden 
prioritario evaluación, o ante Juez Letrada con 
intervenci Organismo. 

todos los casos que acreditados los servicios 
o existiera prueba fehaciente de la naturaleza 

dades desempeñadas, éstas serán estimadas par el 
ef Previsión Social, quien asignará a las mismas un 

ne atorio que no será interior al haber mínima de 
a dinariar vigente a la fecha en que se solicitara 

l. 

9 



~ J·· •• 

TITULO U 

PRESTACIONES 

600 

ARTICUL 2" • .( Texto según Decreta ley Las 
--------- prestaciones que por esta ley n son1 

I. Jubilación ordinaria. 
III. Jubilación por invalidez. 
I~I. Jubilación por edad avanzada. 
IV. Pensión. 

1 
ARTICULO 23º: (Texto según De~reta ley 10. El de1-echo ---------±- a las pi-estaciones se rig sustancial, 
salvo di;osición en contra1-io, para ' ilaciones por-- la 
ley vigente a la fecha de cese servicio o de 
acogimieht al cierre del cómputo, se os casos, y para 
las pensiones por la ley vigente a 1 ha de fallecimiento 
del . causarhte o la del d:i.a presun a e su fallecimiento 
declarado ~udicialme~te. 

el afilia o debe reunir los necesar.ios par·a ?U ~ 
. Para acceder a cua a de las prestaciones, 

: ~~logro, en ontrándosi;; en at:tivi eHcepción de- los 

) '\•y~estos , revistos en los art · 77 de la presente 

) 1 

/ ',.ARTICUL 2'4" 1 a la jubilación ordina1-ia los 
---------- acrediten como minimo veintidos 
( 22) años de aportes en uno o más reg imenes 
jubilatori el sistema de reciprocidad, 
mínimo qu queda facultado par·a elevar 
cuando el gencia de esta ley lo justifique, y 
que reúnan t:ondiciones1 

a) Hubier 1mplido sesenta (60) años de edad y 
treinta y cinco (3~ os de servicios. 
' b)I Hubier cumplido cincuenta (50) años de edad y 
veinticin~h (25) añ s de servicios docentes como maestros al 
frente dir~cto de alumnos o profesores con veinte 120) horas 
cátedra, e~ quiera de las ramas de la enseñanza. C#) 

(#) 745 en sus artículos 1º y 2º expresan: 
partir de la vigencia de la presente ley, el 

se desempeña en cargo técnico-docente 

¡. de la Dirección de Psicologia y Asistencia Social 
de la' Dirección de Educación Especial de la 

Gene1-al de Escuelas y Cultura de la Pl'·mdncia de 
s,¡ será consider·ado, a los ~fectos de la concesión 

pec~ivo bene·ficio jubilatorio, · comp1•endido en el Inc. 
artf 22º del Decreto ley 9650/80. 

·culo 2~: A todos los efectos el personal comprendido en 
ulo j[, será considerado corno Docente al frente directo 

10 
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c) Hubieran cumplido cincuenta (50) años de edad y 
veincinco ~

1
25) .años de servicios docentes, si acreditan die~ 

(10) añ6s como m!nimo al frente directo de alumnos, eri 
cualqui~ra ~e las ramas de la ~nseñanza. 

d) Hubie~an cumplido cincuenta y cinco (55) e edad y 
treinta (3~) años de servicios docentes en cua a de las 
ramas de lalenseñanza. . · 

. Los servicios prestados en otras 
debidamente reconocidos, serán considerado do a 
fines de ste artículo, cuando fueren en la 
enseñanza 1 pre.escolar, primaria, superior en 
establecimi~nto educacional oficial, o pr incorporado a 
l~-~ficial tor la autoridad qu~ correspond ) 

ARTI ULO 2s,• 1 (Texto según ley 10. 564) 

a) Se concederá 
artístico q e se desempeñe exclusiv 

aria al personal 
en cuerpo de baile 
y veinte (20) años que acredit n cuarenta (40) 

de servicior
1 

• 

podrán computarse 
artes a ot1~as Cajas de 

ue origine el presente 
iliación al Instituto d~~ 

Aires y ésta no 

A los fines de la 
servicios ~i.mi 1 ares prestados, 
Jubilacione• siempre que el 
beneficia sle produzca durante! 
Previsión Social de la Provi · 
sea inferio¡ a diez (10) añ 

b) ~umplidos los r 
anterior, ~l bailar in qu 
deberá somsterse al e 
integrada pbr médicos y 
quienes podrán autoriza 
periodos delun año. 

os establecidos en el inciso 
.por continuar en act i. v iclad, 

de una Junta Calificadora, 
ridades en la materia artística, 

cada oportunidad, próFroga por 

ARTICULO 26 : Facúlt 
-----------t- limit 
caso de rareas . 
agotámiento prema\ 

anterior. 

Ejecutivo para establecer 
servicios diferenciales en el 
determinantes de vejez o 

es casos 
educir9e en 

gidos por el 

los limites 
más de diez 

inciso a) 

de 
( 10) 
del 

edad y de 
af'íos con, 
articulo 

servicios np podr 

r~lación ª. l los 

ARTICULO 27 1ando se hubieren acreditado servicios de los 
---------- emprendidos en los articulas 24 incisos b), 
c) alternadamente otros de cualqui.er· naturaleza 

o 

a este régimen o a otros comprendidos en el 
ciprocidad, a los fines de determinar los 

· ra el otorgamiento de la Jubilación ordinaria, 
un prorrateo en función de los limites de 

edad requeridos para cada clase de servicios 

A partir del articulo siguiente, se concreta nueva eraci~ del articulado, en virtud de de la incorporación 
rticul~ 22 bis, operad~ mediante ley 10.564. 

11 
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ABTICULQ 2p•: Todo afiliado al Instituto de Previsión Social 
----------r- de la Provincia de Buenos Aires que está 
afectado d~ ceguera congénita, tendr• derecho a la jubilación 
ordinaria ~ los c.uarenta y cinco (45) aRos de edad o veinte 
(20) años ~e servicios. · 

1 11 JUBILACION POR INVALIDEZ 

:..:;.¡'-'--'--===--=-·: Tendrán derecho a la invalidez, 
güedad en 
física y/o 

de cualquier 

---------- cualesquiera fueren su 
el servic o. los afiliados que se 
psiquicame~te en forma total para el dese 
actividad ~ompatible can sus ~ptitudes lab 
la incapacidad se hubiera producida du a 

emplea, saivo···.el supuesto previsto en e 

• siempre que 
la rel.ación de 

La invalidez que prod 
laboral un disminución del sesenta y 

la capacidad 
ciento (66 /.) 

o más, se onsidera total. 
La pasibilidad d la actividad 

., habitual drl ai i liado por otra ca 
i/'";A;' .· laborales rerá razonablemente ap 
',·/..~'.,'\ Previsión Social en la. f 
., \;"'.,. re9lamentac¡:ión • teni.endo en u 

e con sus aptitudes 
por el Instituto de 

\ ,,,\ dictamen médico respectivo, so 
\':·; \ invali.dez • [ la edad, la e 
J · } éjercida y~la jerarq~1.í.a que 

establezca la 
conclusiones del 

grado y naturaleza de la 
zación en la actividad 
alcanzado. 

1 1 ' 
1 , ARTICULO 3 · •: Cuando estuv 

./. · ,-' ---------- - fecha del 
/ hubiere prtstado servici 

años inmed atamente ante 
se produjoJdurante la rel 

editada la incapacidad a la 

' Si la 
después de~1 

la exti.n 
vencimient del pl 
presume qu el af i 
extinción e dicha 
salva que¡ de l 
suroiera s~ exist 

. - 1 ' 

en la actividad y el afiliado 
nterrumpidos durante diez 1101 
, podrá presumirse que aquélla 
de empleo. 

tud de la prestación se formulare 
la relación de empleo a desde el 

que se refiere ·el articulo -32. se 
e ha 11 aba capacitado a l. a fe e:. ha d¡¡¡. 

6n o al venc:imi~nto de dicho plazo, 
sas generadoras de la incapacidad 

en forma indubitable a esos momentos. 

ARTICULO 3!•:La reglamentación de la presente ley establecerá 
----------~- Organismo que apreciaré la invalidez y el 
procedimierlt ra determinarla, que asegure uniformidad de 
criterios ativos y las garantias necesarias en 
salvaguard os derechos de los afiliados. 

ando se acredite no menos de diez (101 aPíos de 
ervicios con aportes de los comprendidos en el 
la presente ley, también se tendrá derecho a 

por invalidez, &i la incapacidad se pr .. odujera 
los dos ( 2) aPíos siguientes al acta de cesantía 

y siempre que no hubiere reingresado a otro régi.men 
iión de 1 los comprendidos en el sistema de 

1 • 
l 
•: La jubilación por invali~ez se otorgará con 

carácter provisional quedando sujeta a las 
imiettos médicoe periodicoa que establezca la 

mentación. La negativa de los beneficiarios a someterse 

j•lnes "Odicos que :: dispono•n dacá lugar a la 

1 
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susperniiión !de- la prestaciór1. 
1 La Jubilación por invalidez será definitiva 

cuando el iitular tuviere- cincuenta (50) o más años ·de edad V 
hubiera pelcibido la prestación por lo diez 
( 10) años, 

I II. PENS ION 

ARTICULO 3~•: (Texto según ley 10.754). 
----------~- llecimiento presunto declarad 
Jubilado ~ del afiliado en actividad 
jubilación se otorgará pensióp a las sig1.1 

derecho a 

l) La viuda o el viudo: 
Tendrá ~simismo dere 

convivient o el conviviente, en el mi 
las mismas modalidades que la viuda 
de que el causante se hal·lase se 
convivido úblicamente en aparent 
menos ci,co (5) años inm 
fallecimie~to. El plazo de convi 

la pensión la 
orden y con 

iudo en el supuesto 
de hecho ''/ hubiese 
onio durante por lo 

ente íanteriores al 
se reducirá a dos (2) 

años cuan90 hubiere descendenc 
soltero, VJUdo~ separado legal 

el causante haya sido 
divorciado. 

l E 1 . 6 1 a con 
supérstite¡ en el goce de la 
hubiera el_tado contribuyen 
éstos hubi~ran sido reclam 
el causant¡e ·fuera culpab 
casos el beneficio se o 

excluirá al cónyu9e 
sa 1 vo que e 1 causan te 
de los alimentos, qu&~ 

en vida, o que 
En es tos tres 
al conviviente 

por partes¡· iguales. 
La autor de aplicación determinará los 

requisitos necesarios 
la prueba podrá s 
autoridad judicial. 
instituyen en benef 
convivientf de he .. c 
causante rrspectiv 
de' la vigenci<i d 
anteriormehte den 
~entencia ~udicial. 

probar el aparente matrj.monio, y 
administrativamente o ante 

derechos que por. la p1~esente se 
e la viuda o el viudo y del o de la 

rán invocarse aunque el causante o la 
gún el caso, hubieren fallecido antes 
presente, ley. Cuando hubieran sido 

por resolución administrativa o 

. • 1 La autoridad competente reabrirá el 
procedimieht petición de 1 a parte interesada-. En ningún 
caso el ~ ciamiento que se dicte con arreglo a la 
presente p eJar sin efecto derechos adquiridos, salvo el 
supuesto ' ·dad. de estos últimos debidamente establecida 
y declara e extinción de tales derechos. No se entenderá 

producido tal extinción mientras existan 
coparticipantes con derecho a acrecer. 

El haber· de las pensiones que se acuerden por 
este inciso, se devengará a partir de la fecha 

ctiva solicitud. En las peticiones en trámite. sin ¡ firme, 
1 
el beneficio que se otorgue se deve~gará 

f~cha de vigencia de la presente. 
El beneficio de pensión será gozado en 

enc·a con 1 

a~ Los hijos solteros, las hi]as solteras y las hijas 
as, es¡tas últimas siempre que no percibieran haberes en 
epto ~e jubilación, pensión, retiro o prestación no 

t ibuti~a, salvo que optaren por la pensión que otorya la 
e. nte, rasta los dieciocho (18) años de edad. 

t~ 13 
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Las hijas solteras y las hijas viudas que hubieran 
convivido on el causante en forma habitual y c~ntinuad~ 
duran ta lo diez ( 10) años inmediatamanta anteriores a su 
deceso, .. qu~ a ese momento hubieran cumplido la edad de 
cincuenta ~50) años y se encontraren a su car mpre que 
no desempeñaren actividad lucrativa alguna, de 
bienes quel produzcan rentas, si percibiera en 
concepto die jubilación, pensión, retiro o ación no 
contributi~a, salvo en estos últimos supue li optaren 
por la pen~ión que otorga la preliEmte. 

c),. Las hijas viudas y las hijas s 
divorciada. por culpa exclusiva del marido 
prestación alimentaria de és~e, todas 
para el tr1abajo y a cargo del 
deceso, si~mpre que no percibieran 
jubilación,! pensión, retiro o ~rest 
salvo que dptaren por la Aensión que o 

h1¡:H:ho O 

o percibieran 
incapaci. tadas 

la' fecha de su 
en concepto de 

contributi.va, 

d) l'Los nietos sol teros. 
nietas viu~as, estas últh\as si que no pen:ibleran 
haberes et; concepto de -jubil , pensión, retiro o 
prestación~no contributiva, salv optaren por la pensión 
que acuerd la presemte, todos huérfanos de padre y 
madre, has a los dieciocho (18) e edad. 

12) (Texto según 3) Los hijos y nietos de 
ambos sexoJ en las c::ondicion inciso anterior. 

J
3) (Texto según .626) La viuda o el viudo, 'i 

el o la conviviente rente matrimonio, en las 
condit:i.one , y retroac:tiv1d blecidas en el inci.so 1), en 
concurrenc~a con los pad · pacitados para el trabajo y a 
cargo del ~ausante a la de su deceso, siempre que éstos 
no percibí. ran haberes onc:epto de jubilación, pensión, 
retiro o p estación no e: ibutiva, salvo que optaren por la 
pensión que acuerda l te. 

14> (Text ley 10.413 ) Los padres en las 
condicione'S!~' del in ecedente. 

5) (Tex 'n ley 10.413) Los hermanos solteros. 
las herman s solt y las hermanas viudas, todos ellos 
huérfanos e padr dre y a cargo del causante a la fecha 
de su dece o, si que no percibieran haberes en concepto 
d~ jubilac~ón, pen , retiro o prestaci~n no contributiva, 
salvo que. \optaren por la pensión que acuerda la presente 
hasta los d~ 'ocho (18) aRos de edad. 

La presente enumeración ea tawativa, El orden 
1 inciso 1) no es excluyente pero si el orden 

ablecido entre los incisos 1 al 5. 
La pensión es una prestación derivada del 

lación del causante, que en ningún caso genera, 
cho a pensión. (#) 

'. 
ir del articulo siguiente~· se concreta nueva 
el articulado, en virtud de la incorporación del 
bis, operada mediante Decreto - Ley 10.053/83. 

14 
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ARlICULQ 35•1 ( Texto según Decreto ley 10.053/83 Tendrán 
-----------~ derecho a la jubilación por edad avanzada los 
afiliados q e1 
· a) Hubieran cumplido sesenta y cinco (65) aílos de 
~dad, cualq lera fuera su sexo. 

b) Acrediten no menos de diez (10) aílo 
de; afiliación al Instituto de Previsión 
Provincia d± Buenos Aires, con una prestación d 
por lo men s cinco (5) años durante el period 
inmediatame te anteriores al cese en la acti da 

vicios de 
ocho (8l 

ARTICULO ~~L Los limites de edad fijados 
----------- - puntos a) y d) y,5) del art! 
los derech habientes se encontraran i 
trabajo y a caroo del causante a la 1 
de éste, o ~ncapacitados a la fecha en 

incisos 1), 
34 no r.i.gen si 

itados par·a el 
el fallecimiento 

de diecioch~ (18) aílas. 

~ 
A los efectos de la 

que el der chohabiente estuvo a 
concurre en aquél Ún estadc.1 de 
escasez o Jarencia de 1-ecursos 

?~)~~~:~~~~~~ l importa un desequi li 

nte ley se entiende 
el causan te cuando 

dad revelado poi- la 
y la falta de 
en su economía 

pautas obJ12-tivas para 
a cargo del causante . 

)

\t stablecer I i 

. 
!. TICULO 37 :Tampoco regirán 

') ---------- en el artic 
ermanos, 

limites de edad establecidos 
4) para los hijos, nietos y 

c·andiciones fijadas E'n el 
estudios secundarios, 

no desempeílen actividades 
/mismo, .qu r 

/ terciarios o superior· 
remuneradas, ni perci 
jub~lación, pensión, 
estos casos la pensi 

:::s ::t::;eli=~~~: 
articulo, c~mo ta 
re~ularidad ¡e aqu 

ran haberes en concepto de 
o prestación no contributiva. En 

pagará hasta los veinticinco (25) 
estudios hayan finalizadu antes. 

nentación establecerá los estudios y 
ucacionales a que se refiere este 
la forma y modo de acreditar la 

ARTICULO 30•1: Cuando e>ttinguiera el derecho a pensión de un 
··-----------·-¡ causahabiente y no e>tistieran copa1-tícipes, 
tendrán dere. a esa prestación los parientes del jubilado o 
afi.liado cor 1 ect10 a pensión enumerados en el art.í.culo 34 

orden de prelación, que a la fecha del 
éste reunieran los requisitos pa1-a obtene1-
hubieran quedado excluidos por otro 

siempre que se encontraren incapacitados cara 
la ·fecha de e>ttinción de la pensión para el 

no percibieran haber en concepto de 
, retiro o prestación no contributiva, 
op~aren por l.a pensión que acuerda la pres€"~nte. 

39·~ tendrán derecho a pensión: 

cónyuge que por su c~lpa o culpa de ambos, 
iere dí.terciado o separado de hecho del causante, a la 

de l~ muerte o fallecimiento presunto declarado 
ialment 

b) odas los causahabientes en caso de indignidad 

15 
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para sucede o desheredación de acuerdo con las disposiciones 
del Código ivil. 

1 TITULO III 

j DETERMINACIDN J)EL HABEB 

ARTICULO 40 : Texto según ley 
-----------~ remuneración, a todos 
presente le~, los sueldos de asignaciones 
concepto, '.incluidos los suplementos 
adicionales 1 que revistan el, carácter 
regulares, además toda otra retribuc O 
la denomin ción que se les 
remunerativ~s, percibidas por se 
extraordina~ios prestados en relación 

1 Sólo quedan excluid 

idas por· tcido 
oni fic:aciones 
habituales y 

nc1 
o 

la 
f,amilianO's, retribución~¡ por horas ext:ras, la 

las percib das en calidad de 
residencia • las asignaciones per 

os, gastos de 
en concepto de beca. 

ARTICULO 41i1 (Texto según Decre 
-----------~ mensual de la 
por servicids en relación de 
al setenta¡(70) por cient 
asignada al¡cargo de que e 

10.053/83) 
calculada 

ncia, será el equivalente 
la remuneración o mensual 

ula~ el afiliado--a -la fech,;.1 
de cesar en¡e1 servicio 
hubiese desr,mpeñado. En 
cumplido enJel cargo un 
meses cons cutivos o 

por este úl imo carg 

períodos fu~sen menores, 
consideraráicomprendi 

cargo de mayor jerarquía que 
os c:asos se requerirá haber 

mlnimo de treinta y seis (36) 
(60) alternados. Si estos 

arqo Jerárquicamente superior se 
1 inferior, regulándose el haber 

fuere posible determinar el cargo 
do, el haber se determinará mediante 

promediar las remLmeraciones 
actualizadas mediante los 

el artículo 51 dLwante los 

Cuiln 
desempeñado por el 
el proced¡imient 
efectivamen~e p 
c.:oef iciente~ a qu 
treinta .Y J seis 
dee;empeñadq 

1 

meses 
C\·filiado. 

continuos más ·favorables 

incluirá el 1 

la .determinación de este promedio no se 
anual complementario. 
se · padr·á determinar el haber de la 
la base de servicios o remuneraciones 
prueba testimonial exclusiva. 

1ando cumplidas las condiciones establecidas en 
la pres~nte ley para obtener Jubilación 

afiliado continuaré en tareas de afiliación •l 
9e Previs.ión Social, el haber mensual de la 
_rerá equivalente al setenta y cinco por e.lento 

la¡ remunef.ación asignada al cargo que resulte por 
n ~el .:.wtículo 41, si al momento de cesar en el 
ex~ediera en tres (31 aAos l~ edad ·requerida y del 

a por¡ciento (80%) si excediera en cinco (5) afias o más 
a edad. J 

ULO :El haber mensual de la Jubilación ordinar.ia para' 
el personal comprendido en el inciso al del 

16 
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tareas· de afilia iór~ al Instituto de Previsión Social. v el 
del personal doc nte comprendido en el inciso bl del citado 
artículo, será e uivalente al setenta y cin~c por ciente 
(75X) de la remun ración asignada a dichos 

E haber resultante se incr 
cinco por ciento (5%) cuando continúan, respe 
dichas tareas de filiación al Instituto de Pr 
si al momento de cesar en el servicio e>ccedera 
años la edad reql.1erida y en un diez por 
e>:cedieran en cin1o (5) o más años dicha ed 

rá en un 

tres 
(lOXl 

( 3) 

si 

ARTICULO 44•1 (Te~to según Decreto lett 10. 
---~-------- det,rminación del 
tomarán servicios autónomos. el 
las normas del prdp10 régimen de 

a la fecha del c se en el servi 

para la 
prestación se 

culará aplicando 
autónomos. 

r invalidez será 
ciento (70%) de la 
titular el afiliado 

ARTICULO 45• 1 E 1 Jaber de la j ubi 1 ac 
·------------ equi alente al setent 
remuneración asigrj,1ada al cargo de 

,,. cargo de mayor j rarquía desem 
.t?i;~ acreditar la. pe manencia en 

salvo que opte por el 
en cuyo caso deberá 

'por 1 os per· í.odos 

)
~~~ establecido~- en ell articulo r4J. 

·': ARTICULO 46•; (texto según De 
··, jubilación por edatki avanzad 

.l ciento del haber e la jub 
/ ; se incrementará e un do 

servicios con apor
1

.es que· 
caso e 1 haber re10u 1 tan 
ciento del haber df la jL 

El haber de la 
igual al cincuenta (50) por 
ordinaria. Este porcentaje 

por ciento por cada año de 
de diez (10) años. En ningún 

el cien (100) por 

ARTICULO 47•; El rlab 

~~~~~~:~~-d: ::~v.\ 0 

. afiliado que haya desempeñado dos 
~argos simultáneos de ~filiación al 

acial o en Cajas comprendidas en el 
sistema de recipr y cumpliera en uno de aquél los los 
requisitos para jubilación ordinaria, será el 
resultante de obtenido de conformidad con lo 
dispuesto en 41 el que corresponda por los 
servicios simultán os, computados en proporción a los mínimos 
requeridos en el ~espectl vo régimen para obtener ·jubilación 
ordinaria. 

ar acceder a este beneficio, el afiliado 
deberá es~mpeñado cbmo mínimo tres (3) años de 

·vo , con aportes y continuos en los servicios 
bie.¡ do encontrarse comprendido en dicho lapso 

dera:do para la determinación del haber de la 
inar:ila. 

rtir del ~tículo siguiente se concre.ta renumeración 
iculado, en virtud de la incorporación del articulo 39 

operada media te Decreto ley 10.053/83. · 
A ~artir del Jrtículo siguiente se concreta renumeración 
rticulado, en virtud de la incorporación del artículo 40 I operada median~e Decreto ley 10.053/83. 

tt~ 17 
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1 

ARTICULO 4Br: (Texto según Dec-Ley 10.053/83) El haber de la 
-----------f' pensión será equivalente al setenta y cinco (75) 
por ciento e: 

a) a jubilación que percibía el causante 
de su muerte o fal lecimienta 
judi.cialmente. 

b) ~a jubilación a que tenia derecha el 
fecha de cesar en el servicia. 

a la 

e) lEl haber calculada seaún los artic 
46, cualqu era fuere la edad y las a
prestados p r el causante a la época de s 

45 y 

actividad. 

ARTICULO 49 :(Texto según ley 
----------- pensi.ón corresponde a la 
conviviente 1 a el conviviente, si c:an 
padres del !causante en las condicione 
otra mitad e distribuirá entre ésto 
la excepció de las nietos, quienes 
parte de !' a pensión a que h1 
progenitor allecida, a falta de 
totalidad d 1 haber de la pensió 
viuda, la c~nviviente a el canviv 

[ En casa de ext 

hijos, nietos o 
articulo 34, la 

partes iguales, con 
irán en conjunta la 

·tenida derecha el 
a padres, 
la viuda, 

la 
el 

a pensión de 
ninguna de los capart' 
proporciana\emnte la de 
respétandas1 la distribuci 

su parte acrecerá 

precedentes y las 
anterior. 

restantes beneficiarios, 
tablecida en los párrafos 

fijados en el articula 

ARTICULO 50!:Las importe las prestaciones establecidas en 
-----------~esta ley s óviles y deberán ser actualizados 
de oficia p r el Inst· e Previsión Social dentro de las 
sesenta (6 ) días . ianada la norma legal que haya 
dispuesta 1 s madif nes de los sueldas del pe1"sanal en 
actividad. tal e se adoptará el procedimiento de la 
corre 1 ación j de y 1 os nuevas importes de las 
prestaciane, se án en base al carga tenido en cuenta 
al momento de inarse el primer haber para cada 
beheficia, j el qu_ sulte por los servicias de reingreso en 
los términ~ que establece el articulo 53. 

Para las beneficias cuyas prestaciones no 
puedan ser lizadas mediante el procedimiento indicado en 
el párrafo la actualización por movilidad se 
efectuará coeficiente que corresponda sobre el 

percibiendo 

acúltase al Poder Ejecutiva a instancia del 
Previsión Social, a efectuar las 

ias por correlación cuando las cargos no conserven 
u~lidad presupuestaria o cuando el que determinó el 
i~l fuera reestructurado o suprimida; como a fijar 

'cientes ~ que se refiere la segu~da parte del 
41J cama las del articula 50 segundo párrafo, cada 
s~ produzcan modificaciones en las sueldos del 

o al en~ activid~.d y eri base al indice de variación de. 
as remujeracianes. 

CULO 52"1: En ni.nqún casa el haber de la jubilación 
ordinaria o por invalidez podrá reducirse en más 

18 
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ele un trein a y tres por ciento (33'Y.) respecto al sueldo del 
cargo consi erado para determinar el haber jubilatorio, ni el 

' 

da las pen~iones en mas de un cuarenta y siete por' ciento' 
(47'Y.l respecto del sueldo del cargo considereo,do para su 
determinaci~n inicial. 

i 
ARTICULO 53~: Texto según ley 10.613 ) El 
-----------1 hubiere reingresado o reingresara a 
y cesare ~on posterioridad, podrá acre n a 
jubila torio mediante el computo de nuevos v 
reúna las.e ndiciones siguientes& 

a) aberse desempeñado ~ desempeñ n 
cargos de swperior Jerarquia al que le sirv 
determinación del beneficio ant~rior. 

b) bue los nuevos servicios a 
reincreso. ~lcanzaren un periodo 
cons~cuti.:..o{. 

tres 

·.'-~~do que 
:actividad 
su haber 

cuando 

·fecha del 
c:J) años 

e) Pue aquellos agentes qu 
requisito e¡· tablecido en el inciso 
más de un e rgo durante el mencio 

/;, a elegir el mejor, a condición d 
·" \ mismo. dura te un periodo no in 

)
'·~·'.. ( 12) ~1eses 1;.. am. bién consecutivos 

cumplida con el 
hubieren tenida 

apso, ~endrán derecho 
rse désempeñado en el 

( 1) año ó doce 

~: 1 Dichas condicio · 
~ se incapaciie o fallezca duran 

•·• 1 d) 1 Cumplimentados 1 
:;i; incisos anteriores del pre .. · 

' ··.· ' con anterio~idad obtenido.:· 
haber efectl~ado nuevos sen:.•· 
a los bene.ficios jubila 
modificator~os, podrán a 
de los demá~ beneficios 

regirán cuando el agente 
periodo del reingreso. 

quisitos consignados en los 
articulo, quienes habiendo 

. ogimiento previsional y por 
ol desearen acogerse nuevamente ,. 

no podrá e>ligirseles 
servicios. 

de este Régimen legal y sus 
la prestación y ap1~ovechar· 

estatuyen sus otras normas, pero 
condiciones de edad o años de 

ARTICULO 54 i Facl'.1 
-----------1 minim 
hié:'ieran prl· sumir, 
constituyen una con 
del benefic ario.-

Poder Ejecutivo a fijar haberes 
e las prestaciones cuando éstas 

fiestamente, por su exigüedad, que no 
ución ponderable en los medias de vida 

ARTICULO 55t: xto según Ley 10.754) No se acumularán en una -----------1 ma persona dos (2) o más prestaciones de las 
sente ley con excepción de: 
viuda, el viudo, el conviviente o la 

enes tendrán derecho a la per·cepción de su 
más de una (1) pensión. 
hijos, quienes podrán percibir hasta dos l2) 

Se abonará a los beneficiarios del Instituto de 
Previsión Social un haber anual complementario 

a la dltodécima parte del total de las haberes 
o de pensión a que tuvieren derecho por cada año 

Este haber se hará efec.tivo en el tiempo y ·for·ma 
da para el personal en acti~idad. 

Cuando en una misma persona se acumulan más de 
prestac ón de pasi.vidad. liquidadas y abonadas por el 

~tute dJ
1 

Previsión Social, el afiliado tendrá derecho al 
~ nual complementario por cada una de ellas. 

1 '1~) 1,''J> 19 
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TE DE LAS PRESTACIO 

TITULO IV 

I • V EXTI CION 

ARTICULO 5 •: Las pi-estaciones que esta 1 
----.------~-- revisten los siguientes caracteres 

al[ Son personalisimas y sólo corres 
propias beneficiarios. . 

tablece 

a los 

b)\ No pueden ser anajenadas ni ate 
por derec~o algU(lo, salvo en los casos 
incisos c) y d) de éste articulo e inciso 
de la pres nte ley. 
- c) Podrán reducirse' en el mont 

atender el servicio de los prést s 
hipotecari s que acuerda el Estado, o p m 

d 1 Podrán ser afectadas, previ 
expresa d· las beneficiarios, a fa 
Cooperativ s y Mutualidades con 1 
descuentos pertinentes. 

previstas n la ley. 

terceros 
en los 

para 
persrmales y/O 
ato Judicial. 

ormidad formal y 
Obras Sociales, 

convengan los 

por las causas e)í Sólo se extinguen o 

Tcido acto o 
desvirtuar lo dispuesto en 
nulos y sil valar•alguno. 

uridico que tienda a 
precedentes serán 

1 • 

ARTICULO 58": 
~:.· / ----------~--. 'in perjuic 

disposicio es legales, a 
establed.do 

las informes 

obligados, 
por otré:\S 

1•equer· idos 
situación 

)/ 

/ por la au oridad de apl 
ant~ las lfyes de previsi 

referentes a su 

ARTICULO sk•a ( Tex 
----------~- prestaci 

gún Dec-Ley 10.053/83 ) 
abonarán a los beneficiarios: 

Las 

brdinaria, por invalidez y por edad 
.iguiente en que hubieran dejado de 
r la relación de empleo o a partir 

lt.imo computado para las actividades 

a)I La jubil 
avanzada ~esde el 
percibir ~emunerac 
del dia s~guiente 
a.u tónomas, 1 excepto 
en que se( pagará 
posteriorir.ad a la 

b) 
muerte del 
fal lecimie l 
pr~visto e 
siguiente 
titular. 

1 supuesto previsto en el articulo 32 
pa1··tir de la solicitud fonnulada con 

en que se produjo la incapacidad. 
desde el dia siguiente al de la 

o al del dia presuntivo de su 
iJado JL1dicialmente, e>1cepto en el supuesto 
rticulo 38° en que se pagará a partir del dia 
la e>:ti.nción de la pensión para 1?1 anterior 

Será inccimoatible la percepción del haber 
p~ Jubilatorio con el desemoeAo de cualquier 
¡en relación de dependencia, con e>1cepción de los 
pocentes. 

~ 
r:::s' incompatible ' asimismo, la percepción de 

ón par edad avanzada, con el de otra Jubilación o 
na ional, provincial o municipal. 

J El Poder Ejecutivo podrá establecer por tiempo 
rminad~ y con caracter general 1·eg.imenes de 
tibi l/idad 1 im.i tada, en las condiciones )1 con 1 as 
idadJs que determine. 

21) 
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· 1 En los casos que eMiBtiere incompatibilidad 
total o limitada entre la percepción del haber de la· 
prestación ~ el desempe~o de la actividad, el Jubilado qtie s~ 
~eintegrarei al servicio o continuare en tar distintas 
deberá denuhciar e.:pre5amente y por escrito esa stancia 
al Institutb de Previsión Social, dentro del pl treinta 
(30) d.í.as. !orridt:>s a partir de la fecha. en vió a la 
actividad o continuó en ella. 

El jubilado que omitiere efe 
en la form y plaza indicado· en el pérra 
reintegrar ¡lo percibido indebidamente en 
jubilatorio~, a partir de su reingre!io y 
que el In~'tituto tomó conoc\miento de 
qued.ando p ivado automáticamente del d 
nuevos ser icios desempeRados duran 
cualquier rrajuste o transformación. 

El cargo que se formul 
sujeto al procedimiento de liqu· 
e~tablece ek articulo siauiente. 

la fecha en 
c;i.rcuns tan c.: ia, 

a computar los 
periodo para 

concepto estará 
ejecución que 

1 -

-,... ARTICULO 611" 1 Cuando se ndebidainente haberes 
/ '-')',_ -----------f jubilatorios io!i, el Instituto de 

. , Previsión S~cial formulará eudor pertinente, al que .... 
será deduci~o de la prestació porcentaje que no podrá 
·e>:ceder de~ veinte por cien 7..) del haber mensual de 
ésta, salv~ cuando por el p duración de la prestación 
no resultare posible c el cargo- mediante ese 
porcentaje,¡ en r;uyo supu deuda se prorratear-cío. en 

'función de dicho plazo. supuestos se aplicará un 
interés sobte el saldo lente al que percibe el Banco de 
la Provinci de Buenos en sus operaciones de descu~nto. 
· Cuando puten servicios por los que no se 
hayan efect ado apo los haya pagado en menor suma 
que la es.ablecida as leyes vigentes sucesivas, se 
formulará el cargo · pendiente por dichas aportes, el que 
deberá estaí cancel l moment;o de entrar en el qoce de la 
prestación. stituto de Previsión Social podrá 
redlamentar.el oto ento de facilidades de pago. 

· 1 En s los casos las deudas se liquidarán 
to'mando la 1 remune ión correspondiente al - carqo que la 
or-iginó, ·a.· os montos presupuestarios vigentes a :Ja fecha en 
que se form1 a imposición, con más los intereses del seis 
por ciento nual. 

proc.edimie 
procederá 
de Apremi 
la 1 iq'**d 
Pr-evis ·· · 

le1 deuda no pueda cancele1rse por· los 
en lo!i párrafos anteriores, se 

lamar judicialmente su pago, por v.í.a de la Ley 
A esos fines será suficiente titulo ejecutivo, 

suscripta por- el titular del Instituto de 
cial. 

Es imprescriptible el derecho a los beneficios 
-j acordfdos por las leyes de Jubilaciones y 

, ~ualesqu1era fueren su naturaleza y titular. 
1 Prescribe al aRo la obligaci6n de pagar los 

jub~latorios y de pensiOn, inclusive los provenientes 
reajust•s devengados antes de la prestación de la 
citud ciJ1 beneficio. 

l Prescribe a los dos (2) aRos la obligación de 
los h~beres devengados con posterioridad a la solicitud 
prestii\ción. 

1 

1 
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La presen·tación de la solicitud ante 
Instituto de P1~evisión Social interrumpe el plazo 
prescripción~ siempre que al momento de formularse 
peticion.ario fuera acreedor a la prestación solicitada. 

el 
de 
eli 

ART~CULO 63•1 El derecho a percibir el haber 
------------ suspende cuando no se percibiera 
durante tres (3) meses consecutivos. 

El derecho a se 
----------- extingue: 

a) uando haya desaparecido la inc el 
periodo de rovisoriedad. 

b) Texto según Ley 
~ualq~ier a tividad en relación de dep 
de aquellos jubilados que hubiesen rei 
en virtud el Régi.men JL11··idico Básic 
perso1"ias di capaci ladas vigente en 
Aires o nor as similares nacional 
estarán s jetos 
establecida en el artículo 60•. 

, El tiempo 

desempeña1~e 

ia. con excepción 
do a la actividad 

Integral para las 
rovincia de Buenos 
ovinciales, los que 

i~compatibilidad 

percibi.ó la 
prestación por invalidez se. 
prestados. Si accediera a alg 
esta ley s acuerdan, los 
dicho laps9 se liquidarán 
segundo pár,rafo del art.í.cu 

como servicios 
las prestaciones que por 

deudores por aptH·tes por· 

i.nterés. 1 

forma establecida en el 
Dicha deuda no devengará 

ARTICULO 65~: El derecho se extingue1 _______ .. ____ ...... 
a) !cuando 

cualquiera jde las pe 
incapacidad 

las que se 
para 

haya 
el trabajo de 
acordado por 

dicha causal. 
b) (Texto s 

viudos, o ue env 
beneficiari6s cuyo 
solteros, ~esde q 
marital d~ hecho 
reconci 1 iac1ión de 
hecho, des.d!e que 

11.104) Para la madre o padre 
para las hijas viudas y para los 

ha a pensión dependiere de que fueren 
ntrajeron matrimonio o hicieren vida 
ra las hijas divorciadas, desde la 

cónyuges, y para las hijas separadas de 
cesare la separación. 

e) j P 
tuviere fij 
establecid 

los beneficiarios cuyo derechd a pensión 
terminada edad, desde que cumplieron la edad 

lvo que a esas fechas se encontraren 
ra el tr·abajo. 

los beneficiarios cuyo derecho a pensión 
no desempeñaren actividad lucrativa alguna, 

b.ienes que produzcan rentas y no pe1~cibieren 

pensión, retiro o prestación no contributiva, l se reinteg~aren a una actividad remunerada. 
~tas provenientes de bienes propios, o volvieren a 

i

1
.~1.bilación, pensión, retiro o prestación no 

El derecho al haber pensionario se suspende 
deJ re de percibirse por tres (3) meses cons~cutivos. 

1 

22 



i e 1 r, o o 
PROVINCIA DE BUEI'fOS AIRES 

PODER JUECUDVO 

-/ 

TITULO V. 

DISPOSICIONES GENERALES V TRANSITORIAS. 

AR •1Los afi.liados que hubieren desemoe ----------T- en los distintos regímenes c:omp 
reciprocid.d jubilatoria. sólo podr6n obtener 
única constderando la totalidad de los servicios 

Invocada la reciprocidad · 
afiliado n~ podr' servirse de un periodo d 
sólo régim•n previsional y hacer reserva de 

! La omisión incurrida importa 
computar ~osteri.ormente dich(4s servicios 
impide r-evtr la asunción del rol de Caj t 

rvicios 
en la 

un 

de 
no 

ARTICULO 6r•: (Texto según Ley 10.423) 
--------~-T- la prestación, a opción de 
de las comprendidas en el sistema de 
en cuyo ré~imen acredite como mlni 

ja otorgante de 
liado, cualquiera 

ocidad Jubilatoria 
(10) años continuos 

o disconti~uos con aportes. 

1 

Si el afiliado no 
ninguna Ca¡:ia el minimo fijado e 
otorgante tle la prestación aquél 
mayor tieTPº con aportes. 
acreditare igual tiempo con 

itere en el réaimen de 
árra fo anterior. será 
la que corresponda el 

o m's Cajas, podr' optar 
cualquiera de ellas. 

e mismo supuesto, si 
en el régimen de dos (2) 

solicitar el beneficio en 

tablecer el tiempo minimo o 
n los párrafos precedentes, 

acionales de Previsi.ón de la 
dades Civiles y para el Personal 
Públ ices se sumará como si 

aja. En tal supuesto será Caja 
lla de las mencionadas en que se 

la que eligiere el afiliado si los 

A los efect 
mayor con ~portes a que s 
el acred i tjado en 1 as C 
Industria.¡comercio y Ac 
del Estado y Servici 
pertenecief a a una 
otorgante el benefi 
acreditare mayor tie 
periodos arredi~:do mbos fueren iguales. 

considera tiempo con aportes el 
correspond ente a 
r~gimen ¡respecti 
reconocimi,nto medi 

anteriores a la vigencia del 
aunque fuere susceptible de 

la formulación de cargo. 

~RTI CULO 6~ • : según Ley 10.423) La norma del articulo 
rior no regir' en relación a los afiliados a 

cionales o Provinciales de Previsión que 
transferidas al ámbito del Instituto de 

otras 
hubieran. 
Previsión por una norma 

En estos casos 
1 a fecha de 

servicios 
isposici.ón podrán 

, ordinaria en los 
"diten: 1 

1 

i 

provincial o nacional. 
los agentes que se encuentren 
oper~rse la transferencia y 

a la fecha de sanción de la 
solicitar el beneficio de 

términos de la presente ley, 

.1 
A pa~tir del articulo siguiente, se concreta nueva 
eraci1n, en virtud de la incorporación de los articules 

b s, 60 ter y 60 quater, operado mediante ley 10.423. 
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a) Los requisitos del articulo 24" del Decreto-Ley 

9650/80. 
b) Dos (2) aílos de servicios con aportes al Instituto 

de Previs1ón Soc. i.al, desempeñados con posterioridad al 
cumplimien o de lo requerido en el inciso a) 
articulo. n ningún caso se exigirá más de diez ílos con 
aportes al régimen provincial. 

el Haber cumplldo con el pago esta los 
efectos de~ cumplimiento del requisito de diez aAos con 

siguiente. 
aportes a 1 este régimen, a que se refi articulo 

ARTICULO 6'fº: (Texto según Ley ,10.423) 

----------},- a que se refiere el 
anterior s efectuará de la siguiente 

a) El cálculo de la deuda se d 
base la ca tidad de meses con aportes 
cumplir loi diez (10) a~os exigidos 

e los aportes 
del ar·t.iculo 

ará tomando como 
faltaran para 

ento en que cumpla 
articulo anterior. los requis tos de los incisos a) y ~ 

b) Cada nies de aporte ser 
ciento (15~) del sueldo mínimo de 
o Escalafóf; al que perteneciera 
v~gente al momento de efectuarse 

e) La suma resultante 
en 1 a cantidad de cuotas que 
estar toda1 íntegramente canc 
ocho (48) eses posteriores 
al benefic o. 

d) Si hubiera 
posteriori

1
ad al otorga 

alente al quince por 
upamie~to del Estatuto 
acuerdo a 1 P resupLtes to 

pago. 
ser abonada al contado o 

te el afiliado: debiendo 

en 
de los cuarenta y 
que tenga derecho 

que se devengaren con 
beneficio, los importes 

del haber jubilatorio, serán descontados 
debiendo e¡ beneficiario 
tal retri~ución 

su conformidad 
acogerse a la 

el: presa 
opción 

con 
que 

establece 'ste artic 
el¡ El impar cuota estará determinado por la 

cantidad df meses solicitante opte abonar en cada una 
en función¡ a la ca de meses que se adeuden y al tiempo 
que deberá transct entre el acogimiento y la fecha de 
vencimient¿ del pl áximo de cancelación establecido en el 
i~ciso e) ~e este iculo. En ningun caso el importe de la 
cuota po~~á ser inferior a un mes de aporte, calculado 
conforme a iso bl de este articulo. 

este· artic 
contados 
ley. ( tt) 

1 plazo para efectuar la opción que acuerda 
podrá exceder de ciento ochenta (180) días 
de la fecha de promulgación de la presente 

La reglamentación determinará la fonroa de 
la presente ley.(#) 

de caracter transitorio, incorpo1-adas al 
iculo, ue se mantienen en virtud de las disposiciones del 
reto 1 y 10.073/83, que limita la C::onfecci~in de Te:·:tos 

de?. dos. 

W1J 24 
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ARTICULO 7 •: En ~aso de petición de prestaciones de acuerdo 
---------- con lo establecido en los convenios-

. ' internacio ale& que sobre la cobertura de riesgos de 
inva 1 idez, vejez y muerte haya suscr ipto el Gobie.rnt1 Naciona 1 
con otros laises, el Inst.ituto de Previsión So al ,+dictará, 
de acuerd con lo prescripto en dichos vedfios, la 
¡resolución pertinente y, de as.í. ,4iíonará la 
prorrata r sultante. ::~--

ARTIC~ 7~"• El Instituto 
---------- - prestaciones jubilatorias no se 
acredite el cese definitivo del agente en empe~a de sus 
funciones. 1 No obstante dará, curso • solicitudes de 
reconocimie~ntos de.servicios en cualqui. ntó en que sean 
presentada sin exigir que se justifi iniciación del 
trámite ju ilatorio. 

Los servicios prestados anterioridad a la 
vigencia dt esta ley, serán rece y computadas de 
conformidad. con las disposiciones esente.(#) 

ARTICUL (Texto según Dec-Le Sin perjuicio 
de lo establecido el articulo anterior, 

cuando f i 1 iado 1 isi tos para obtene1r el 
beneficio, lpodr·á en la solicitud para 
que el cónJputo se. cierre aunque no hubiere 
cesado en ~a actividad. E ción es irrevocable y los 
servicios p estados entre 1 de solicitud y la de cese 
no darán de echo a reajust nsformación alguna. 

ARTICULO 73~: Se regula~ las normas de la ley de 
-----------¡ Procedim.ie Administrativo vigente en la 
Provincia, as actuacione ue se promuevan para obtener una 
decisión~ resta~ión ·~· stituto de Previsión Social.(##) 

ARTICULO 74i1(Texto ley 11.249) Contra las Resoluciones 
-----------+del In los interesados.podrán interponer 
recurso de ~evacata .. ntro del plaza de viente (20) días. · 1 Las '·:'i f icaciones de las Resoluciones que 
denieguen atal ó rcialmente el beneficio prev1sional, 
deberán con ener la · ranscripción integra del primer párrafo 
de este ar~ culo, bajo pena de nulidad.-

solicitud de reapertura del procedimiento en 
actuaciones en las que hubiera recaído 

ial o administrativa firme, no proceder~ 
fundare exclusivamente en cL1est.i.ones de 

o interpretación legal , judicial 
o posterior a la resolución 

~ar~r del articule siguiente, •• 
eraciónl, en virtud de la incorporación 
operad~ mediante Decreto ley 10.053/83. 
A partir del articulo siguiente se 

meraciónl en vir.tud de la incorporación 
perada ¡por ley J.1.249. 
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BB!l¡;l.!Ul 7.l , El ti tu lar del Instituto de Prev isóoi Social. 
-----------t requerirá con carácter previo a la resolución de 
las prestac~ones que otorque, dictamen de la Ase 
de Gobiernol y vista del fiscal de Es tildo a 
le serán nor'tificadas las resoluciones que se a 
en oposició a dicha vista. 

La observación del Fiscal 
sustanciará como Recurso de Apelación. 

o estén 

se 

ARTICULO 77~: Los afiliados que al 
-----------r acrediten los r~caudos 
ordinaria e los términos de la ley 
habrán adq 1irido el beneficio 
actividad, que sea 
reconocimie su derecho. En todos 

en 
de 

efectivo el derecho jubilatorio adqu i 
cese definitivo en el 

fecha a par ir de la cual percibir 
Igual derecho tendr 

la prestac ón, cuando habiendo 
cumpliendo n ésta un periodo 

peño de sus tareas, 
neficio. 

Jubilados a reajustar 
to a la actividad y 

(3) años, reúnan 
para obtener la . al 31 de d~· ciembre de 1980 

jubilación rdinaria . 
El haber de 1 

las normas e la ley 8587 ~ 

siguientes orcentajes sobr 
al cargo qui' coresponda: 

elación se determinará según 
ltará de aplicar uno de los 
emuneración mensual asignada 

a) 70/. si el al 
excediera e, tre.s (3) añ 
a partir de 1 de enero 

b) 75/.. si el f 
en tres (3) años ca 
del 1 de en~ro de 1 
de Previsió} Social 

momento de 
e 1 ti.empo de 

cesar no 
servicios 

ado al momento de cesar excediera 
o el tiempo de servicios a partir 

n tareas de afiliación al Instituto 

e:) O/. si 
en cinco (5 años 
de enero d 1981 , 
P~evisión sdcial.~ 

momento de cesar excediera 
de servicios a partir del 1 
afiliación al Instituto de 

ARTICULO 7B~: afiliados que al 31 de diciembre de 
O tengan uno, dos o tres años de edad menos 
s por la ley 8587 para obtener jubilación 
án derecho a la prestación jubilatoria con 

-----------1 
los 

dos años de edad menos, respectivamente, que 
s por la presente ley, siempre que acrediten 

requerida por aquella. 
El haber de la prestación se determinará según 

~e la presente ley y resultará de aplicar uno de 
en~es porcentajes sobre la remuneración mensual 
1 \cargo que corresponda 1 

) 10/. si ~l momento de cesar los afiliados no 
an 1 en tres ( 3) años como min imo las edades 
idas en este articulo para acceder a la prestación. ci 

b) 15% si a ese momento excedi.eran en tres (3) o más / y' 
as edad~s, y hubieran continuado en tareás de afiliación 
nstitut~ de Previsión Social. · 

e:) Eiot. si a ese momento excedieran en cinco (::;,¡ años 
dichls edades y hubieran continuado en tareas de 

1 . 

J' 26 



. ~ ' 
:;:.., .. 600 • 

PROVINCIA DE BUENQS AIRES 
PODER PJEClTnVO 
afiliación 41 Instituto de Previsión Social. 

1 

~~~~~~=~-~~t: Las disposiciones de la presente ley serán de 
aplicación a partir del 1 de enero de 1981, 

fecha desde la cual quedarán derogados los ar 'cul.o 15º a 
117" de la ey 8587 y las leyes 8886, 8978, 92 O, 9494 
y toda otra norma legal· que se oponga a la pre excepto 
a los fine previstos por el artículo 66 de e ley y el 
artículo 1º de la ley n• 9154, modificado por y 9299, el 
que mantendlá su vigencia hasta el 30 de jun 981.C•l 

ARTICULO 80!1 COmplase, comuníquese, pu dése al 
-~~.-:-------t Registro y Boletín, Oficial 

<•> En virt d de tratarse de una d" 

......---: . del artlcul~ 66. 
,. . 1 . 

é. 
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